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En calldad de asamblefstas y facultadas por la Constltuclón en su Artlculo 134 y artlculo

55 de la Ley Orgánlca de É Funclón Leglslaüva, nos permlümos presentar el siguiente
proyecto dé Let Reformatoria al Código Penal, Inlciatlva que pretende 

-sancionar
debidamente la violencla en contra de los nlños, nlñas y adolescentes y hacer efectivo los

derechos fundamentales al respeto por su dlgnldad humana e Integridad ffslca,

consagradas en nuestra Constituclón y ia Convenclón de las Naclones Unidas sobre los

Derechos del Niño.

Hacemos proplcia la ocaslón para expresarle nuestro sentlmiento de conslderación y

estima.

Atentamgnte,

{fh.,fue¿d t@or cn.
Marlsol Peñaflel Moniesdeoca-

*t,ffid tWd
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EXPOSrc¡óN pE MOTIVOS

Sln clucta uno de los males que afectan a la socledad es la vlolencla reflejada en sus altos

fndlces, con un agravante aún más preocupante, su aceptaclón soclal' lo qu€- conlleva que

no sáa'conslOerida como un verdadero problema que pone en rlesgo la vlda de un gran

porcentaje de la población.

Para la Organlzaclón Mundlal de Salud la üolencla a nlños, nlñas y adolescentes es toda

lorma de 
-maltrato ffslco y/o emoclonal, abuso sexual, abandono o trato negllgente'

árolot"clOn comerclal o de otro tlpo, do la que resulte un daño real o potenclal para su

üirá, iá rrp"rtuencla, et desanollo, o la dlgnldad del nlño o nlña en el contelito de una

relación de responsabllldad, conflanza o poder.

según estudio reallzado por el mismo org_anlsmo mundlal (oltt!s), la,s nlñas y los niños

meñores de '10 años cgnen un rlego slgnlflcatlvamente mayor de sufrlr vlolenc.l.a a manos

de famlllares y personas cercanal a É famllla o qulenes lo culdan. El estudlo tamblén

rAbi" qre en b'mundo 73 mlllones de nlños y 150 mlllones de niñas menores de 1 8 años

.üt- ü¡oi"n.¡" sexual en forma de tocamlentos y relaclones sexuales fozadas.

Asl mlsmo, el Informe sobre Molencla Doméstica contra las MuJeres- y lae Nlñas, UNICEF

inn*ántf ólges, señala que en Amérlca Latlna, cada año más de 6 mlllones de nlños y

nlñas sufren abuso severo en los pafses de la reglón y más de 80'000 mueren a causa de

iá vlolenc¡a domésüca, y en reiaclón al abusó seiual es el maltrato Infantll menos

denun.l"do, los agresoró suelen ser varones y I de cada '10 casos son los padres o

paflentes.

La vlolencla de los nlños, nlñas y adolescentes es una sltuaclón que se. reflela en todo

arnOtto OesOe el famlllar hasta á soclal y el educatfuo. En nuestro pals no exlste un

ldñt"rúió cá Oátos nacionales actuatdados sobre esta sftuación, sln embargo hemos

recabado alguna Informaclón que reflela lo slguiente:

o según los rlltimos datos publlcados en 2OO4 por ENDAMAIN , el 27.80 o/o d-e nlños'

nmas y-aO"óiáscentes de 6 a 17'años declafaron ser agredldos ffslcamente por profesores'

a

¡ Seoún datos del Centro de Protecclón de Derechos del Norte de INFAen Plchlncha

i""t" I|i'ri uif,á áñó.ár,¡"n t"portados 481 casos de vlolaclón a la Integrldad de niños

illnj, ,] áOáá.centes proOucidds en su mayorfa en su prop¡o hogar' en los que se

destaca daño flslco, pslcológlco y abuso sexual'
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. según datos enüegados por conseJo Metropolltano de Protecclón Integral a la

Ñrn". íXOóioó"n.1á COi¡pÑn, ia Junta'Nletropoúana de Protección de Derechos de

Ñiñ; í Adolescencla zonala oellcla, desde en'ero q Junlo de 2010 ha atendldo 1476

;:ffi ffi;;;;rü-r"vóil" por vutnáiacton a la lntesrlciad flsica, pslcológlca v sexual de

los nlños nlñas Y adolescentes,

rPorsuparte|aJuntadeMetro¡o|ftanadeProtecc|óndeDerechosde|aN|ñezy
ÁOof.r""nr¡á áe Ia 2ona Centio áái ólst*to Metropolltano de Qulto se ha conocldo 465

ñ;ññ$lsJ'corporal, iraos crueles lnhumános Y {9sqda¡tes, maltrato !q* y

;rñldü d"-niñoé, ñinái'y adotescentes, es dectr 79,757o de las denunclas son por

üolencla.

Es lamentable, ver a través de los disüntos medlos de prensa, la canüdad de nlños y nlñas

son vfcümas de maltrato y cuántos han muerto a consecuencla de éste. En tal sentldo' es

,riá l'titéittpr|. áL 
"i.to 

áe üolencta en el que uMtg' reallzar reformas penales que

i.rriün'Cái.¡a ¡plcldad adecuada del maltraio a los nlños nlñas y adolescentes' que se

áluste a la gravedad que el mlsmo lmpllca'

Por este mot¡vo proponemos la slgulente Refonlg Penal que pretende npgr q99l!te tos

;á;püJ.;;;iftI;6úiás cá unaáe¡na protecctón a tos niños, nlñas y adolescentes

"PARA REFLEXIONAR,"

In que estoy sintizndo y no lngro exprcsan

Los niños mnltdailos seüi¡nos que no vahmos nala" que rwdie nos 
.quiore' 

fu'"y:::: !': !:-2
es ! egto '/¿os causa tristeza A vecee

ünporlannos a nadie, que s,omos-un estnrbo para nuesn-o_t-P!!'r..,^r^--- 
t¡oi¡la ¡ tttt¡I¡ nt mt¡ndn-";;i;';;;;;;"';;;#íi¿"li¡i,qii2y:*!'pd'::':.:::!:!.::::::*",:*.":;X:;

í';:::;;:;f,;;;;;;;;;"';;'-;'i¿-;oi.ryi* *,0:r::::::,,:":.:"::*:y":;:*_ff
i:'7;í;';;:' ;;;;;-í;;";;:""-;;;d",¿,i o 'y!;: :t !::3-::.,:?-":#:":"?ff:";ií.i"*"'l í,aÁi"r..''uÁ¡*o' 

^izr!o"'.pensamos 
s"n o.!::3^y'..::,:!:!3"::::-!::"

canbia¡ a ,tueslros por otros

T"llrit ii,, amon No nos dnn ganas.leiusar, 
.ni 

de ,e!111":^"!::
porque

";;;í; 

;;';;;;;;;;;;;""d"; ; ia* vá "a' 
qutaos' sóln cua¡tdo estamos con tts perconas

que nos qaierery oo, ,"oturo, llpiii 
^á" 

ug'noi'1'w*t download'macromedia'com)
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CONSIDERANDO

.Que|aConstituc|ónPo|ft|cade|aRepúb|ica,.dispone|aob||gaciónde|Estadode
oarantlzar a todas tas personis;]nbt" y 

"firt 
ejerclcio,'y ooce de los derechos humanos

óta¡lectdos en ésta v "n 
r". o"cr"iaclones, pactos, cónvenlos y más Instrumentos

lntemaclonales vlgentes;

rQue|aconstituc|ónensuartfculo44señalaquee|entomofaml||ar,escolaf,socia|
v comun¡tario de afecüvnai;;il¡;ó p-"rmru¡a'n,r.tlsfacclón de las necesidades

#üü, ;i;.t"'ámütonates-y'cultuiar"s de los nlños niñas y adolescentes'

o oue e| aftfcu|o 45 de |a constftución, seña|a que .|as nlñas' niños y ado|escentes

oozarán de tos derechos #il;';;ñitrltano."d"más de los especlflco de su edad'

Ét Estado reconocerá y g#;ü# ü0",-ínJrfOo el culdado y protecclón desde la

concepclón.

"Lasntñas,nlñosyadotescentestlenenderechoatatntegrtdadflstcayps|qula..',

eouee|artlculo46de|aConsütuciónseñalaque.E|Estadoadoptaráentreotras|as
siouientes medldas qu" 

""ág;iáñ?ió 
ñlááá nlhos' v adolescentes: 4' Proterción v

a{enctón contra todo ttp" d;";;i;;"i",'ñ"irati o exptínción sexual o de cualquter otra

i;;;;'; ;;;;^ lá nágí¡genaa que proioque tates sftuactones'"

oQugelCód|gode|aNlñezyAdo|escencla.seña|aensuartfcu|o66que.9e
enttende por mattnto toda ";;;;;á'háilwi 

i onwan' que prov'oque'o py"!7-P:::y'

daño a ra tntesrrdad " 
*uá'iiJü'itií"íól¡á-i sixuai de un ntño, niña o adotescente'

por patte de cuatqu.ler pe";'; t^Aíü* sús progenitores' otros paientes' educadores y

Derconas a urgo de 
"u 

o,'áái:'íiloq;':" ";y::^ledto 
rttillzado paru el erecto' sus

'consecuenctasvetttempo;;;;'t"-;;*,4':::Yf 
",io:,!i!'^X'!!Í;ifjí!l{"riJf,I',iii"#iliffol,íi#,['X;;i7"tr';d;;i;"'-g;;í;lrcxem¿o en etcumpttmtento de tas

L"-^^'^-^^ ^,,rd .^n ,^" TnÁ--rtñáá-l'aáoteswntei' retativas 4 la ercsta:ill-{1

alhñentos, al¡mentaclón,
en ta mendlcldad."

o Que es prioridad del Estado la protecclón y condlclones favorables para el

desanoilo lntesrat de l* nm'ár?í"?ániü"iüiló-r"rílos necesarlos para el goce de los

derechos de la infancla'
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Facultados en la Constituclón y la Ley emltimos la siguiente Ley

PROYECTO DE LEY REFORMATOR|AAL CóO¡CO PEN¡EI- REFERENTE AL
MALfRAifO Y VIOLENCIA CONTRA NÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Artfculo 1.- lnclrlyase como segundo lnclso delArt. 19 del Códlgo Penal el sigulente texto:

"Se entenderá la exlstencla cle legltlma defensa' aunque no * compruebe
que ta agreslón fue actual, o los medlos proporclonales, en caso de que el
ágresor-wa cónryge, convlvlenle, elezd patrla potéstad, tutela'..cunteld o
eáté a cargo del cutclado de la v[ctlma y, en abuao de tal calldad atenta
gravemente contra su lntegrldad flslca y/o psÍcológlca' d9-mgnera tal que
-para la vlctlma no exlsta otro medlo para evltar dlcha agreslón."

Artfcuto2.- Reformase elArtfculo 467 del Códlgo Penal por el slgulente:

Art, 487¡ Las penas serán de prlslón de dos a clnco años y multa de treinta y de

dos a cinco remuneraciones unlficadas de los Estados Unidos de Norte Amérlca, sl

de los golpes o heridas ha resultado una enfermedad clerta o grave;. y como

consecuáncia genere una Incapacldad, afectaclón o trastomo curable o incurable
que impida eJercer el normal desempeñe de sus activldades o trabaJo.

La mtsma pena mereerá la persona que lnfrlnla daños -fÍslcos .y/o
pstcológloé de mdnéra dlrccta o lndlracta a su cónyuge, 9o.nvMe1!e' !Uo,'htla, pulno o persona que esté a su cargo, de-manera que el desanollo.de 8u
píiánánaad' se vea gravemente alectado y le cau* lmposlbilldad
-permanente 

para el elerclcto normal de sus actlvldades.

Ia acctón que genere Ia enfermedad, lncapacldad o trastorno al gue s rellere
el tnclgo precádente, deberá ser comprobacla por medlo de ¡nforme.perlclal
medlco, fstcológtco o pslqutátrlco del alectado o afec6da, sln pefulclo de

ns reólás espeltates'soire exámenes médlcos que esbblece Ia Ley que

regula Ia protecclón lntegral a nlños, nlñas y adoleÉf,entes'

multa de dieciséls a

clento cincuenta y sels dótares de los Estados
concune alguna de las circunstanclas del Art. ¿l*50.

Afifculo 8.. Inclriyase como cuarto Inclso del artfculo 528.7de1 Código Penal el slgu¡ente

texto:

.con la mlsma pena será reprtmldo qulen adqulera lmágenes pomográflcag'

materlales vlsuátes, autllovísuales, ¡ifonnátlcos, etecüónlcos o de cualguler
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ofro Íopofie llgtco o lormato en que partlclpn nlñas, nÍños o.?dolescentes; o

aststai a eventoa o espectecirce con ásconae pomográflcas en el que

partlclpen n ñas' nlñoa adole€¡cente&"

Artfculo 4... Después del Artlculo 528. 1, Del códlgo Penal Inclúyase el slgulente

artfculo:

1.1ápenapaÍae'quelnduzca'promuevao|acllltealanlña,nlñooadolescf/nte
i t" orosinuctón de mdnera dlreota'o lndftecta en una casa de tolerancla ya sea que

iifiálá-írcóái^áin o debtdamente establectcta conlorme la Ley-y reglamentos'

srn eanctónados con recluslón menol ordlnarla de *ls a nueve años'

Mlculo 5.- Reformase el Artlculo 607 del Gódigo Penal con el slgulente texto;

,Aft. 607.- serán reprimldos con multa de catorce a velntlocho dólares de los

gJaCos Unldos de Amérlca y prislón de clnco a trelnta dfas:

g.- Los que voluntalamente hlrleren, o dieren Solpry 1 gtro' ca9!1dole

enfermedád o lncapacldad pan e! trabalo personal o el elefclclo normal de sua

a6'lvldades, que no Pas€ detesdlas;

Dado en la cludad de Qulto a |os.......
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